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AUTOS: " TENAGLIA NICOLAS PEDRO C/ PARÉ DANIEL OSCAR SI JUIC O 

PRENDARIO ". 

EXPTE N° 16927 .-

SALADILLO, noviembre 9 de 2016 

Con citación de los jueces 

prendarios en caso que los hubiere para qtte-eji_eLJéamn^de cinco días de 

realizada la subasta se presenten a hacer valer sus derechos y constituir domicilio 

legal dentro del radio del Juzgado bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados y resolverse el orden de privilegios aprobado el remate y depositado el 

precio; decrétase la venta en subasta electrónica- conf. Acuerdo SCJBA 3604- del 

automotor camión Mercedes Benz dominio UCL 953 con la base de $ 39.060 al 

contado, mejor postor y con una duración de diez (10) días comenzando la puja el 

12 de diciembre de 2016 a las 8:30 hs. y finalizando el 23 de diciembre de 2016 a 

las 8:30 hs. De no proponer martiliero el ejecutante en el plazo de cinco días 

tiénese por decaída tal facultad designándose la audiencia del 15 de noviembre de 

2016 a las 10 hs. para sortearlo de la lista de inscriptos en este Juzgado. El 

designado aceptará el cargo ante el actuario dentro del tercer día de notificado 

personalmente o por cédula y cumplirá su cometido. Deberá presentar rendición de 

cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta y bajo apercibimiento de multa 

conjuntamente con el acta que - en doble ejemplar - confeccionará finalizada la 

misma indicando su resultado, los datos del vencedor (código de postor y monto de 

adjudicación) y demás postores con la mayor oferta realizada. En caso necesario 

líbrese mandamiento de secuestro para la entrega del bien al martiliero. Las 

deudas que registre el automotor hasta la fecha de la providencia que ordena 

entregar la posesión al adquirente serán abonados con el precio de venta en tanto 

no se acredite otro crédito prioritario sin perjuicio de la responsabilidad del 

comprador. Dichos gravámenes estarán a cargo del adquirente si por 

circunstancias imputables a éste se postergare la entrega de la posesión los 

mismos estarán a su cargo desde el vencimiento del plazo para integrar el saldo de 

precio. Publíquense edictos durante tres días con diez días de anticipación al acto 

en el Boletín Judicial y diario "La Mañana" de Veinticinco de Mayo con los datos 

previstos en el art.559 del CPCC constando las deudas que registre , el número de 

cuenta judicial para el depósito en garantía y que se prohibe la compra en comisión 
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y cesión del boleto de compraventa. Con una antelación mínima de diez días 

hábiles del inicio de la subasta electrónica se publicará en el portal respectivo del 

sitio oficial de la SCBA (www.scba.gov.ar) el contenido del edicto conjuntamente 

con fotografías del bien. La propaganda adicional en su caso ( en diarios de gran 

circulación, confección y distribución de volantes y radiodifusión ) será a cargo del 

ejecutante salvo que el ejecutado preste conformidad o que su costo no excediere 

del 2 % de la base . Para ofertar deberán resultar inscriptos con antelación 

mínima de tres días a la subasta en el Registro General de Subastas 

Judiciales,(art. 24, Anexo I, Ac. 3604). y depositar en la cuenta de autos pesos dos 

mil ( $ 2.000 ) en concepto de depósito en garantía que se devolverá a quien no 

resulte adquirente y no podrá ser gravado excepto aquellos postores que hubieran 

hecho reserva de postura en el supuesto en que existiera postor remiso .Dentro de 

los cinco días de aprobado el remate se fijará una audiencia para que comparezca 

el martiliero y el mejor postor quien presentará con el formulario de inscripción el 

comprobante de pago del depósito en garaTitía, constancia de código de postor y 

demás instrumentos que permitan su individualización como comprador debiendo 

constituir domicilio en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de 

tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado . Adjuntará el comprobante del 

precio y del equivalente al 10 % a su cargo por comisión del martiliero más el 10% 

en concepto de aportes previsionales depositados en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires (suc. local ) en la cuenta de autos y a orden de la suscripta 

decretándose la indisponibilidad del 100% del precio obtenido hasta que se 

inscriba el bien a su nombre, salvo que la demora en la realización de estos 

trámites le fueren imputables. No regirá la indisponibilidad para el pago de pago de 

deudas del automotor y gastos de justicia. Si no alcanzare el perfeccionamiento de 

la venta por culpa del postor remiso y se ordenare nuevo remate, este perderá los 

importes depositados y será responsable de la disminución del precio que se 

obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y de las 

costas causadas por ese motivo .Los gastos de inscripción son a cargo del 

adquirente. Sin entenderse como liberación en sentido estricto exceptuase el pago 

de deudas del automotor a favor del comprador para que pueda adquirirlo libre de 

gravamen y perfeccionar la transmisión dominial ante el Registro permaneciendo la 

deuda en cabeza del vendedor pudiendo las entidades perseguir su percepción 

http://www.scba.gov.ar
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contra él. Si el bien no se encuentra embargado por terceros y el ejecutante resulta 

ser primer embargante según conste en el certificado de dominio actualizado se 

autoriza para el caso de que la actora resulte compradora a eximirla de abonar 

seña y precio hasta el monto de su crédito debiendo practicar liquidación previo a la 

subasta. Quienes aspiren a compi^-^|-~biFrrcomo los acreedores están 

autorizados para consultar el expediente. Líbrese oficio al Bcipco de la Provincia de 

Bs. As sucursal local par^Jersportura de una cuenta a norhbre de autos y a la 

orden de la suscripta 

Previo cumplimentar el presente Proveído comuniqúese la sjubasta al Registro 

respectivo a efectos que tome razón de la\ misma. Comuniqúese por Secretaría al 

Registro General de Subastas Electrónicas/. Regístrese . Notmquese. 

Dra. Delma B. Caf 

Juez de Paz Letrac 
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En Saladillo, a los quince dias del mes de NOVIEMBRE del DOS MIL 

DIECISEIS siendo día y hora para la audiencia para designación de 

martiliero fijada en autos, se procede a llamar a viva voz a las partes, no 

habiendo comparecido las partes ni sus letrados patrocinantes. 

Se procede a la designación de martilero del listado de los inscriptos, 

recayendo la misma en Virginia Ghigliotto, con domicilio en Sarmiento N 

3128 de esta ciudad.-

No siendo para más, se da por finalizado el acto, previa lectura y ratificación, 

por ante mi, que certifico.-
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Usuario conectado: Laura Alejandra Cala - lcala@scba.gov.ar 

Organismo: JUZGADO DE PAZ - SALADILLO 

Cará tu l a : TENAGLIA NICOLAS PEDRO C/ PARE DANIEL OSCAR S/ JUICIO PRENDARIO 

Número de causa: 16927 

Tipo de notificación: OFICIO 

Destinatarios: CALA LAURA ALEJANDRA 

Fecha Notificación: 13dec2017 

Firmado y Notificado Jorge Antonio Pace. jorge.pace@pjba.gov.ar. 13/12/2017 12:37:15 — Certificado Correcto, 
por: Certificado 

Firmado or- ^ 0 r g e A n t o n ' ° P a c e - J o rg e-P a c e@Pjba.gov.ar . 13/12/2017 12:36:58 — Certificado Correcto, 
irma o por. Certificado 

Firma Digital: 8 Verificación de firma digital: Firma válida 

T E X T O D E L A N O T I F I C A C I O N E L E C T R O N I C A 

SALADILLO, diciembre 13 de 2017. 

Dra Eleonora Laura Breckon 

Registro Gral de Subastas Electrónicas 

LCALA@SCBA.GOV. AR 

S/D 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de comunicarle que en autos " TENAGLIA NICOLAS PEDRO C/ PARE DANIEL OSCAR S/ 

JUICIO PRENDARIO "-expte 16927- de trámite ante este Juzgado de Paz Letrado de Saladillo a cargo de la Dra Delma B. Capobianco , sito 

en Mitre 3247 , se ha dispuesto la subasta electrónica a cargo de la martiliero Virginia Ghigliotto a saber : 

Bien a subastar : Camión Mercedes Benz dominio UCL 953 . 

Base: $ 39.060 al contado y mejor postor . 

Fecha de la puja: Comenzará el 23 de febrero de 2018 a las 11 hs. y finalizará el 9 de marzo de 2018 a las 11 hs. 

Fecha , hora y lugar de exhibición : 9 de febrero de 2018 de 11 a 12 hs. en Sarmiento n° 2754 de Saladillo . 

Monto del depósito en garantía : $ 2.000 validado en forma electrónica o por ante el Registro de Subastas Judiciales devolviéndose a quién no 

resulte comprador mediante transferencia por oficio electrónico a la cuenta del usuario . 

Autorizado a compensar : El ejecutante hasta $ 90.391,64 

Prohibición : De compra en comisión y cesión del acta de adjudicación.. 

Cuenta judicial : 7092-027-0501592/8 CBU 0140329727709250159285 del Banco de la Provincia de Bs. As sucursal Saladillo . 

Auto que ordena el presente : SALADILLO, noviembre 9 de 2016 ....Previo cumplimentar el presente proveído ... Comuniqúese por Secretaría 

al Registro General de Subastas Electrónicas. ... Fdo Delma B Capobianco Juez de Paz Letrado de Saladillo" 

Atentamente 

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx 
Su código de verificación es: EHZHZS 

ENTRADA 
1 3 DIC. 201/ 

2 4 8 6 0 0 6 2 0 0 0 0 2 7 8 8 8 6 

https://notifícaciones.scba.gov.ar/textonotifícacion.aspx?idnot=4061868&fecha=2 13/12/2017 

mailto:lcala@scba.gov.ar
mailto:jorge.pace@pjba.gov.ar
mailto:Jorge-Pace@Pjba.gov.ar
mailto:LCALA@SCBA.GOV
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

